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PR.ESIDENCIA

Nota Presidencia N" 7)8 /25

Asunción, R delal"enbe de12025.

Señor
Econ Oscar Alcides Orué, Director Nacional
Dirección Nacional de Ingresos Tributarios
Presente

EI SERVICru NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDA-D WGETAL Y DE
SEMILLAS (SENAVE), se dirige atentamente a la DIRECCIÓN NACIONAL DE
INGRESOS TRIBUTARIOS, afin solicita¡ u¡estra colaboración, a efecto de que nos tengan

a bien remitir la nómina de los pasos de fronteras y puertos habilitados para el ingreso de
plaguicidas de uso agrícola al territorio nacional conforme a las normativas vigentes.

Y ala vez, solicitar sus buenos oficios para la actualización en el Sistema SOFIA de

la citada nómina por parte de la Gerencia General de Aduanas, conforme al Decreto N"
8561/13 y resoluciones afines. Lo peticionado, fofalecerá la gestión de autoriz¿ciones de

solicitudes de APIM en la VUI de forma inequivoca por parte de nuestra institución.

Se adjunta a al presente, copia autenticada del Memorando DAG N" 29125 de la
Dirección de Agroquímicos e Insumos Agrícolas, con la nómina supra mencionada.

EI SERVICru NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAD VEGETAL Y DE
SEMILI-/IS (SENAVE),, hace propicia la oportunidad para reiterar atentamente a la
DIRECCION NACIONAL DE INGRESOS TRIBATARIOS, las expresiones de su

distinguida consideración.
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